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DEcnETO 471/1973, de 1 de marzo, por e~ que se
amplía el régimen. de admisión temporal al canee·
did0 a «Marston ibérica, S .. A.,., por Decreto 280.3/
1972, de 13 de .~epttembre, en el sentido de impor"tar
panele:; de aluminio de diversas dimensiones de
circuito impreso.

La firma «Marston Ibérica, S. A.», concesionaria del régi
men de admisión temporal por Decreto dos mil ochocientos tres/
mil novecientos setenta y dos, de quince de septiembre, para la
importación de un modelo único de paneles do aluminio de cir
cuito impreso. a utilizar en la fabricación de evaporadores de
frigoríficos domésticos, solicita la ampliación del aludido régi
men: en el sentido de poder imp"rtar paneles de aluminio de, di
versas dimensiones, en circuito impreso.

La operación solicitada satisface los fines propliestos en la
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido; aprobado por
Docreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y nUQve, de veinticinco de octubre) y en el Reglam€'nto
para su aplicación {Decreto mil ciento cuarenta y ocho/mil no
vecientos sehmta, de dieciséis de abriD.

En su virtl1d, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de febrero de mil p.ovecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma ~M8.Eton Ibérica,
Sociedad Anónin18.», Con domicilio en Sopelana (Vizcaya), Ta
llerondo-Alde, el régimen de admisión. 1.c1]11'oral para la im·
port:1ción de par,elcs de aluminio, en circuito impreso
(P. A.73.i6,Bl. de dinH:,nsiones comprendidas entre un maximo
de mil sei~,;cieritos por .scient)s por uno _coma cinco milíme
tros y un mhimo de doscientos cincuenta por ciento por uno
(;o:r.. ,~ cinco milimetro.s, con pesos unitarios e.'1tre cuatro coma
trescient.os setenta y cU2tro y cero coma ciento dos kilogramo8,
a u·jli78.T en la fabric;:,dón de evnporadores de frigoríficos do
m('~stico~ (P. A. 11'1.1:).8.2), con destino a la exportación. enten·
diéndose quo el ptoducto cxport8.do ha de contener, aparte de
accesorios rlll.cionales,la misma materia importada para su
producción.

. Artículo sogundo.-A efectos éontabIss se r'SÜ1.blcce que:
- Por cada evapol'lYlor de fri~orífico dcmósfico eJ.:portado

se daiún -de bnja en cllt'nta de ndmi'Fm ternpond un panel de
aluminio., ~mn,;rtado, de las mismas d.im('n~~o"e3 que pn~sente

el incorporaJo al evaporador.
La tntns[crrn,ación indllstrial represen1:'t UMl pél',;J¡d8 prome

dio de tres coma ochocientos veinticinco por cient.o del peso de
los paneres. quo, cerno subproducto,- adeudará el derecho aran
celario que le corresponda por la P. A. setenta y seis punto
cero uno punto B, según las normas de valol"flción vigcntns

Articulo tel"(:C'ro.~Con arreglo a los tél'minos de dicha con·
cesión, se hn1¡;arorá clefinitivament,Q la liceJ'cia. r~e importadón
temporaL número 2-04712IB, de fechA. catorce de rliciembre de mil
novecientos se1enta y dos, para quinientos panelps de aluminio,
en circuito impreso, conceldida al ammHo de la O,'den ministerial
de diecillucve de octul-:>r'e de mil novecientos setenta y dos, por
la qne se ;"pguJa el sistema para rOBlizar op~'raCÍopcs especia·
les de importación por cuenta ajena dentro del régimp.n de ad·
misión tem :Jura!.

Se mnntic!1on en toda su inte'-;ridad 10s restantes extremos
del Decreto dos mil ochociento tres/mil novecientos setenta y
dos, de quince de septiembre, que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el prosente Decreto, dado en 1\.-1adrid a
uno de marzo de mil nove.fientos setenta y tros

FRANcrsco FRANCO

El !\Iinist ro dI' Comerr:io,
El';RIQUE fONTANA CODINA

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por la que se
autoriza la transferencia de los viveros flotantes de
mejillornes que se expresan

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los sei'iores que 'se relacionan a continuación, en IOf> que se soli
citan las autorizaciones oportunas para poder transferir las con
cesiones de los viveros flotantes de mejillones que se expresan;
Considera.ndo que en la tramitación de 105 expedientes se han ve
rificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que, ade
más, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de los
viveros mediante el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerio, visto lo informado por l¡;t Asesoría Juridica
y lo prop~e5to por la Dirección General da Pesca Marítima, y
de confOrmidad con lo señalado en el artículo 9.° del. Decreto
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en consecuen
cia, declarar concesionarios de los viveros de referencia a los
señores que se citan en la mencionada relación, en las mismas
condiciones que las expresamente con&ignadas en las Ordenes

ministeriales de concesión que para cada uno' de f,lIos se in
dican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechó y
obligaciünes del anterior, asi como vienen obligados a observar
la5 disposiciones en vigor sobre este pa:"ticular.

Relación dg referenci,a

Peticionario: Don José Carrero Nine.
Vivero deTJonü,1ado: «Deiro número 12.»
Orden mini,;terial de ,concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bo~

letín Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ramiro Valle Paz.

Peticionario: Don Juan Fernández Vázquez.
Vivero denominado: ",Hermanos Domínguez h. .
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964 (..Boletín

Oficial del Estado» nt¡mero 120).
TransferenciA: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Franci.sco Sineiro Rodd~

guez.

Peticionario: Don Joaquín Outes Prats.
Vivero denominado: «Mary Rosa».
Orden ministerial de consesión: 14 de diciembre de 1956

(<<Boletín Oficial del Estado» número 48l.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la ccncesión: Don Angel Doval Portas.

Peticionario: Don José Pé.-ez Pral.
Vivero denominado: «Rica 1».
Orr~en ministerial de concesión: 23 de octubre de 1963 (<<Bo

letín Oficial dd Estado" número 2681.
Tnlilsferencia: El vivero y 105 derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Betanzos Cacabe-

los.

Peticionario: Doña María del Carmen Panisse Ferrer.
Vivero denominado: «p,anisse número 1».
Orden ministerial de concesión: 3 de marzo de 1960 (<<Boletín

Oficial del Estado" número 66>.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Dolores Paz RiaI.

Peticionario: Don Máximo Patiño Méndez.
Vivero denominado: ..M. P. L. número 1».
Orden ministerial de concesión: 11 de diciembre de 1953 (.. Bo-

letín Oficial del E5tado» número 15/195.4).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión~ Don Juan Patiño de la Torre.

Peticionario: Don Máximo Patino Méndez.
Vivero denominado: ~J. A. número 1...
Orden ministerial de concesión: 2 de marzo d~ 1966 (.. Bole

tín ·Oficinl del Estado .. número. 62).
Transferencia:. El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Patino de la Torre.

Peticionario: Don José Rodríguez Peón.
Vivero denominado: ..Garrido número 1".
Orden ministerial de conce'sión: 20 de enero de 1958 (<<Bale·

tÍn Oficial del Estado» número 28).
Transferencia: El vivero y 105 derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Marina del Carmen Ca-

nosa Santomé.

Peticionario: Don Manuel Janeiro Leiro.
Vivero denominado: ..Janeiro número 3".
Orden nünisterial de concesión: 29 de noviembre de 1969

(<<Boletin Oficial del Estadó» número 312);
Transferencia: El vivero y los derechos de la concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Victoria Bravo Frieiro.

Peticionario: Don Manuel Suarez AbaJ.
Vivero denominado: ..VI·SU número 2».
Orden ministerial de concesión: 6 de abril de 1966 ("Boletín

Oficial del Estado.. número 11).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Vicente Suárez Suárez.

Peticionario: Don José Manuel Antepazo Romero.
Vivero denominado: ..Lammar número 7...
Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1959 (..Bo-

letin Oficial del Estado" número 267).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Basilio Canda Collazo,

Peticionario: Don Antonio Flo Martí.
Vivero denominado: ..Aigua Blava».
Orden ministerial de concesión: 20 de diciembre de 1966

(<<BoJetín Oficial del Estado" número 8)
Transferencia: El vivero y los deret:hos de concesión.
Nuevo titular' de. la concesión: Don Pedro Morte Marte,

Peticionario: Indem05a.
Vivero denominado: ..J, V. número 2».
Orden ministerial de concesión: lE de noviembre de 1961 (..Bo·

letín Oficial del Estado. número 282),



5420 19 marzo 1973 B. O. del E.-Num. 67

FONTANA CODTNA

Madrid, 19 de marzo de 1973.

Billetes de Banco extranjeros

Ilmos. Sres. Subsecretario de la rvlarina Mercante e Inspector
general de Enseñanzél':' Marítimas y Escuelas.

57,81
57.81
57.25
12,80

142,45
17.79

145,29
20,45
10,04
19,89
13,02

9,3.5
9.64

14,87
283,15
2.34.64
21, "12

Vendedor

Pesefas

57,,')1
57,31
56,68
12.Q7

141,04
17,61

143,85
20,25

9.94
19,09
12,89
9.26
9,,')4

14,72
280.35
212,:32
21,50

12.2:3 12,35
24,98 25.23
7,93 8.01
4,41 4,45
1,71 1,73
0,04 O,OS
0,56 0,57

]3,- 13,13
No disponible

180,38 182,18

Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotizacÍlln
en el lt1.ercado español:

1 dólar U. S. A.:

Cambios quo este Instituto aplicará a las operaciones que
rcaUce pOI' su propia cuenta dum,nle la semana del 19 al 25 de
marzo de 1973, salvo aviso en ..contrario.

Lo que comunico a VV. n. .t:Hra su conocimiento.
Dios guarde a VV. JI. muchos uñas
Madrid, 15 de febrero de 1973.

INSTITUTO ESPAÑOL1I()E MONEDA
EXTRANJERA

sana.! en posesión del certificado de Competencia de Marinero
Cocinero para la Marina Mercante.

Por todo lo expuesto, este. Ministerio estima que el personal
de la Armada que acredite hallarse en posesión de la titulaciór
arriba mencionada debe convalidársele la misma por el cen...
ficado de Compétencia de Marinero Cocinero para Buques Mar:.
cantes y de Pesca, r,jn más condición que hallarse en posesión
del preceptivo certificado de Competencia de Marinero.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaria
de la Marina Mercante y previa conformidad con el de Marina,
ha tenido a bien disponer':

Articulo único.-El personal de la Armada que acredi.te set'"
Cabo segundo de Marineria o Infantería de Marina, en pose·
sión de la Aptitud de Cocinero" podrá solicitar la convalida·
ción de esta titulación por el certificado de Competencia de
Marinero Cocinero para Buques Mercante..: y de Pesca, r,in
más trámite que-acreditar ante la Subsecreta:ría de la Marina
Mercante hallarse en posesión del certificado de Competencia
de Marinero, exigido por el artículo noveno del Decreto 2483
1966, del 10 de septiembre. .

Billete grande (JI
Billete püqucllo (21

1 dólar Canad18E:::e
1 franco francés
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo

100 francos bdgas .
1 mureo alemil.l1 .

100 liras italianas (4) .
1 florin holandés
1 corona sueca ..
1 corona dane">a
1 corona noruega
1 marco finlandé.';; , .

100 chelines austríacos .
lOO escudos portugueses
100 yens japollc:'iOS

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos C. F. A .

1 crucoiro .. " ._."
.1 peso mejicano ".,. .
1 peso colombiano .
1 peso urugúayo .
1 sol peruano .
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (5) ."

100 dracmas griegos '"

(¡) Esta cot.imción es aplicable para Jos billetes de 10 dólares U. S. Á.
y denamjnacione~ superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla·
res U. S. A.

(:JI Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1/2, 1, 50¡
10 libras irlandesas emitidos por el C~ntral Bank oí Irelanq. .

[4) Cambios aplicables para billetes de den'Ominaciones do hasta.
10.000 liras. Queda excluida la compra de billflt.es de 50.000 y 100.000 liras.

{51 Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

ORDEN, de 15 de febrero de 1973 sobre convali
dación del certificado· de Competencia de Marinero
Cocinero al personal de la Armada.

lImos. Sres.~ La Orden del Ministerio de Comerc'io de 6 de
octubre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado_ número 281J creó
el certificado de Marinero Cocinero para Buques Mercantes y
de Pesca, el cual acredita la capacidad profesional para desem-·
peñar los servicios de 'cocina a bordo de los mismos.

Existen en la Armada los Cabos segundos de Marinería e
Infantería de Marina de Aptitud Cocinero, procedentes del reem
plazo obligatorio y voluntario normal, aptitud que se adquiere
en la Escuela de Cocineros existente en el Cuartel de Instruc
ción de Marinería de Cádiz, en donde salen Marineros Dir,tin
guidos y cuya nombramiento se les otorga después de ejercer
durante tres meses el oficio t<n las cocinas de buques y depen
dencias, por lo' que su cometido ei)' similar al asignado .al per-

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito Feijoo Fa~

riña.

PeticioIJ-ario: Don Antonio Feijoo Roma.
Vivero denominado: «A. F. R. número 6'".
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 1964 ("Bo-

letín Oficial del Estado,. número 77).
Transfere"ncia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la cOtlcesión: Don Ram.ón Abelend"a Ares.

Peticionario: Don Antonio FeijaD Roma.
Vivero denominado «FeijaD número 8...
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 (<<Bole-

tín Oficial del Estado'" número 133).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don Angel Doval Portas.

Peticiooario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao.
Vivero denominado: «Arroas número 1,..
Orden ministerial de concesión: 29 de septiembre de 1967

(~Boletín Oficial del Estado. número 244).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Antepazo Martí~

nez.

PetiGÍ.onario; DO(l Juan BeIt:ntll de Guevara Bilbao.
Vivero denominado: «Moaña número 2~

Orden ministerial de concer,ión: 29 de septiembre de 1967
(~Boletín ricial del Estado,. número 244).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Olegarío Antepazo Mar-

tínez.

Peticionario: Doo Juan Beltrán de Guevara Bilbao.
Vivero denominado: ..Meira número 4~.

Orden ministerial de concesión: 29 de septiembre de 1967
(Boletín Oficial del Estado,. número 244).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ignacio Villanueva Gon-

zález.

Peticionario: Don Juan Beltrán Guevara Bilbao.
Vivero denominado: «Meira número 2~.

Orden ministerial de concesión: 29 de r,eptiembre de 1967
(.. Boletín Ofidal del Estado" número 244).

Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ignacio Villanueva Gon-

zález.

Peticionario: Don José Benito Conzález Piñeiro.
Vivero denominado: ..Benito número 1~.

Orden ministerial de concesión: 23 de mayo de 1969 ("Bole-
tín Oficial del Estado~ número 202),

Transferenoia: El vivero y Jos derechos de concesión ..
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel González Plñeiro.

Peticionario: Don Juan Beltrán de Guevara Bilbao.
Vivero denominado: ..Meira número 1"'. •
Orden ministerial de conce"ión: 29 de septiembre de 1967

(~Boletin Oficial del Estado,. número 9.5).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Ignacio Villanueva Gon-

zález.

Peticionario: Don Juan Beltrán de GU8vara Bilbao.
Vivero denominado: ..Arraas número 2~.

Orden minis~rial de concesión: 29 de septiembre de 1967
("Boletin Oficial del Estado~ número 244).

TransfePencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titUlar de la concesión'. Don Antonio Antepazo Mar-

tinez.

Lo que comunico a VV. n. pa,'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. •
Madrid, 14 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


